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DIRECTIVA N" CJ"Z -2010-UPER-OAD-DRSET/GOB.REC.TACNA 

PROCESO DE S E L E C C I ~ NPARA CONTRATACION 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

1. FINALIDAD 

La presente directiva tiene por finalidad establcccr normas y proccdiinicntos para la 
iinplementación del procediiniento de selección para Contratación Administrativa dc 
Servicios de acuerdo al Decreto Legislativo No 1057 y SLI reglaincntación aprobada con 
Decreto Supreino No 075-2008-PCM, en la Sede de la Dirccción Rcgional Sectorial dc 
Educación. 

11. OBJETIVOS 

1. Asegurar la oportuna contratación administrativa de servicios desarrollados en forilla 
no autónoma de acuerdo a las necesidades de la DRSET en el marco de las incdidas dc 
austeridad y racionalidad. 

2. Establecer disposiciones que aseguren la evaluación objetiva del postulan~c 
relacionada con las necesidades del servicio.. 

3. Garantizar los principios de mérito y capacidad, igualdad de oportunidades y 
profesionalismo de la administración pública en el proceso de selección. 

111. BASELEGAL 

= Constitución Política de Perú. 

Ley No 29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2010. 

Decreto Legislativo No 1057 Decreto Legislativo que Regula cl Rcgiincn Espccial 
de Contratación Administrativa de Servicios. 

Decreto Supremo No 075-2008-PCM Reglamenta el Decreto Legislativo No 1075. 

Decreto Supremo No 009-2005-ED, Reglamento dc la Gesrión del Sisreina 
Educativo. 

Decreto Supremo No 006 - 2006, Reglamento dc Organización y Funciones dcl 
Ministerio de Educación y sus modificatorias. 
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1 V.  ALCANCES 

Ilirccción Regional Sectorial de Educación de Tacna 

Dirección de Gestión Pedagógica 

[lirección de Gestión Institucional 

Dirección de Administración 

Oticina de Asesoría Jurídica 

Oficina de Control lnstitucional 

5.1 1'1 contrato administrativo de servicios es una modalidad contractual administrativa y 
privaiiva del Estado. que vincula a una entidad pública con una persona natural que 
presta servicios de manera no autónoma. Se rige por normas de derecho público y 
contiere a las partes únicamente los benetycios y las obligaciones que establece el 
Ilecreto 1,egislativo No 1057 y el Decreto Supremo 11" 075-2008-PCM Reglamento que 
regula el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios. 

5.2 I,a Llirección Regional Sectorial de Educación de Tacna, implementa el proceso para 
Contratación de Administrativa de Servicios no autónomos necesarios para el adecuado 
servicio que desarrolla. 

5.3 I,a 1)irección Iiegional Sectorial de Educación conformará una comisión evaluadora 
encargada de implementar acciones tendientes al cumplimiento de lo normado en la 
presente directiva. 

5.4 Para suscribir un contrato administrativo de servicios las entidades públicas deben 
observar un proced im iento que incluya las siguientes etapas: Preparatoria, 
Convocatoria. Selección y suscripción y registro del contrato, según lo dispuesto en el 
i~~imcral 3.1 del artículo 3 del íieglainento aprobado por Decreto Supremo No 75-1008- 
K M .  

VI. 1)1SPOSIClONES ESPECIFICAS 

a) Convocatoria 

El Coinite de Evaluación, procederá a la convocatoria respectiva a través del 
portal Web instit~~cional y en u n  lugar visible de acceso público del local donde se 
prestarán los ccrvicios materia de contratación, por el período de cinco (05) días 
l-iábilcs. 










